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1 Contexto 

Con el objetivo de apoyar a los Clientes, en su gestión comercial y posicionamiento en 
el mercado, Altán pone a su disposición la siguiente promoción para los Productos 
Empaquetados con Margen Porcentual Fijo. 

2 Promoción 

Altán ofrece una promoción que consiste en dar una tarifa especial sobre los Productos 
incluidos en la tabla 1, para los Clientes que tengan contratado el servicio de Movilidad 
SIM Altán bajo la Estructura Tarifaria: Productos Empaquetados con Margen 
Porcentual Fijo y cumplan con lo siguiente: 

• Naturaleza principal de negocio sea la comercialización minorista de bienes y
servicios en canales físicos de venta y que cuente con al menos 500 tiendas

• El alta del Usuario Final se realice estrictamente a través de estos puntos de
venta,:

Productos Estructura Tarifaria Productos Empaquetados con Margen Porcentual Fijo 

Producto Anexo de detalle de 
condiciones 

Precio de 
Referencia¹ 

(MXN) 

Precio de 
Referencia 

Promocional¹ 
(MXN) 

20000MB_Ilim2_3m 0920-20000MB_Ilim2_3m 711.21 603.45 

20000MB_Ilim2_6m 0920-20000MB_Ilim2_6m 1,357.76 1,120.69 

20000MB_Ilim2_12m 0920-20000MB_Ilim2_12m 2,586.21 2,155.17 

Tabla 1: Tarifa Promocional para Productos Empaquetados con Margen Porcentual 
Fijo 

¹ Antes del Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

Condiciones aplicables: 

1. Los Productos de la Tabla 1, están disponibles únicamente para Clientes cuya
naturaleza principal de negocio sea la comercialización minorista de bienes y
servicios en canales físicos de venta y el alta del Usuario Final se realice
estrictamente a través de estos puntos de venta y que tengan contratado el
Servicio Movilidad SIM Altán bajo la Estructura Tarifaria: Productos
Empaquetados con Margen Porcentual Fijo, bajo la configuración renovable;

2. Esta promoción aplica únicamente sobre los Productos que tengan un Porcentaje
de Consumo Fuera de Huella Altán menor o igual a 20%.

CONFIDENCIAL
Fundamento legal: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 fracción III 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de tratarse de información confidencial 
relativa a acuerdos comerciales pactados entre los operadores, por ser información estratégica de carácter económico de 
los clientes, información sobre el manejo de su empresa que puede afectar sus negociaciones.
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3. Periodo de vigencia: entendido como el periodo en que estarán disponibles los
precios promocionales sobre los Productos de la Tabla 1, será desde su registro
ante el IFT hasta el 31 de diciembre de 2020 (inclusive);

4. Periodo de validez: entendido como el periodo en el cual se mantienen
aplicables los beneficios de estos Productos, será hasta el 31 de diciembre de
2020 (inclusive). Es decir, los precios promocionales sobre Productos de la Tabla
1 aplican para compras que ocurran hasta el 31 de diciembre 2020 (inclusive);

5. Cada uno de los productos señalados en la Tabla 1, cuenta con un precio
promocional según los meses de servicio incluidos, en caso de realizar un cambio
de Producto entre estos, se perderán los beneficios otorgados del Producto
anterior. Es decir, un Usuario Final contrató inicialmente el Producto Trimestral
y en el segundo mes de servicio decide cambiar al Producto Semestral, los
beneficios del Producto Trimestral se perderán y sólo tendrá los beneficios del
Producto Semestral;

6. En caso de que el Usuario Final se termine los beneficios de alguno de los
Productos señalados en la Tabla 1, previo a la Renovación Automática que
corresponda, el Cliente tendrá la opción de comprar sólo aquellos Productos con
ciclo individual días naturales, las otras configuraciones no son compatibles;

7. Las Tarifas señaladas en la Tabla 1, están expresadas en pesos mexicanos (MXN)
y no incluye los impuestos aplicables en su caso, los cuales deberán de ser
pagados por el Cliente de conformidad con legislación aplicable y vigente;

8. En caso de identificar un uso inadecuado de los Productos de la Tabla 1, Altán se
reservará el derecho de suspender el acceso al mismo a través de una
notificación por correo electrónico sin responsabilidad alguna.

9. Para hacer efectivo el beneficio promocional, el Cliente deberá notificar su
aceptación por escrito o vía correo electrónico a Altán, por medio del Director de
Cuenta responsable.

10. Condiciones para la acumulación de promociones:

a. A nivel Cliente: esta promoción no podrá combinarse con las siguientes
promociones:

• “Bono Promocional para el Servicio de Movilidad SIM Altán”

• “Descuento Especial Navideño para Altas en MBB”

• “Descuento Promocional para activaciones en el Servicio de
Movilidad SIM Altán”

b. A nivel Usuario Final: esta promoción no podrá combinarse con otras
promociones dentro del periodo de vigencia, salvo que expresamente se
indique lo contrario en la misma.

CONFIDENCIAL
Fundamento legal: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 fracción III de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de tratarse de información confidencial relativa a 
acuerdos comerciales pactados entre los operadores, por ser información estratégica de carácter económico de los clientes, 
información sobre el manejo de su empresa que puede afectar sus negociaciones.
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11. El Cliente deberá cumplir todas las condiciones de comercialización y operación
establecidas en la Oferta de Referencia de Altán, entre ellas:

o Utilizar ofertas productivas y validadas por Altán; y

o Utilizar y comercializar modelos y versiones de terminales LTE:

i. Comprobados por Altán para su correcta operación en la Red
Compartida y que en el caso de soportar servicios de Voz y SMS
interoperan con las tecnologías de voz VoLTE y mVoIP de Altán; y

ii. No comprobados por Altán que hayan sido verificados por el Cliente
para funcionar en la banda 28 del 3GPP (700MHz), y que en el caso
de soportar servicios de Voz y SMS interoperan con alguna de las
soluciones de voz VoLTE y/o mVoIP dispuestas por Altán;

12. Esta promoción únicamente aplicará para aquellos Clientes que no se encuentren
en estado de morosidad de acuerdo con los controles internos de Altán.

13. Altán se reserva el derecho de realizar cualquier auditoría que sea necesaria para
validar el cumplimiento de las condiciones aquí descritas y el Cliente se
compromete a brindar toda la información necesaria para asegurar que se está
realizando un uso adecuado de la presente promoción.

CONFIDENCIAL
Fundamento legal: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de tratarse de información confidencial relativa a acuerdos 
comerciales pactados entre los operadores, por ser información estratégica de carácter económico de los clientes, información sobre el 
manejo de su empresa que puede afectar sus negociaciones.
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